C A R T A    A B I E R T A   A L   F M L N

San Salvador, 14 de mayo 2009

Fracción Legislativa FMLN

Comisión Política FMLN

Presentes

Estimados/as compañeras y compañeros:

Por este medio nos dirigimos a Uds. para  SOLICITARLES NO RATIFICAR LA REFORMA CONSTITUCIONAL A LOS ARTICULOS 32, 33 y 34 sobre los matrimonios entre personas del mismo sexo y la adopción de niños y niñas entre parejas del mismo sexo.  Dicha reforma es una expresión del fascismo y la intolerancia hacia quienes son considerados ciudadanos de segunda categoría, por lo que agravan las expresiones de odio, violencia y discriminación contra la población de lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero. 
Al No ratificar dichas reformas, el FMLN habrá dado un salto de calidad en su abordaje de la No discriminación contra grupos sociales vulnerables, abriendo paso a nuevas prácticas de participación ciudadana e inclusión que se impulsarán a partir del 1 de junio por el nuevo gobierno.   Les solicitamos legislar desde una práctica laica y apegada a la realidad del país, sobretodo de las mayorías más pobres, de lo contrario, la próxima reforma con la cual acorralarán a la fracción del FMLN podría ser grave, ya que incluso les podrían promover una reforma constitucional para prohibir que la población coma carne de cerdo por estar estos endemoniados ó quitarles los derechos a las mujeres que menstrúan por ser impuras. 
La NO ratificación de la reforma Constitucional cobra importancia por las siguientes razones:

1. La ratificación de los artículos 32, 33 y 34 violenta el espíritu democrático de la Constitución del país ya que estigmatizante de la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero (LGBT) y por ende abre puertas a la discriminación.  Les recordamos que según la Constitución de la República en sus artículos 2 y 3 el Estado está obligado a proteger a todas las personas en igualdad de condiciones lo que incluye su “honor, intimidad personal y familiar y a la propia imagen”, esto independientemente de su orientación sexual o identidad de género. 

2. No ratificar los artículos 32, 33, 34 es coherente con el acompañamiento del FMLN a la comunidad LGBT en mayo 2007, para que se decrete el 17 de mayo como Día Nacional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género.  Les recordamos que el 17 de mayo ha sido declarado el Día Mundial contra la Homofobia por la ONUSIDA.  La ONUSIDA identifica la discriminación por orientación sexual y por identidad de género como una práctica que afecta la prevención de VIH/SIDA.  Es decir, el estigma, la discriminación y la penalización contra personas lesbianas, gays, bisexuales y trans (LGBT) constituyen obstáculos importantes para el avance hacia el acceso universal a la prevención, tratamiento, atención y apoyo relacionados con el VIH.  Es importante señalar que el 17 de mayo de 1990 la Organización Mundial de la Salud (OMS) suprimió definitivamente la homosexualidad de la lista de las enfermedades mentales.
3. El Dr. José Guillermo Maza Brizuela, Ministro de Salud y Asistencia Social, aprobó el pasado 5 de marzo, 2009 el Acuerdo no. 202 que busca erradicar cualquier tipo de discriminación por orientación sexual o identidad de género en el sistema de salud pública. 
4. A nivel local, se ha avanzado en esfuerzos de reconocimiento de los derechos humanos de todas las personas. Particularmente, la Política de Género (PEG) de la Alcaldía de San Salvador reconoce la orientación sexual y la identidad de género como causales de discriminación. La Alcaldía de San Salvador aprobó en el 2006 la Declaración de Derechos Humanos y Diversidad Sexual. En el 2007 la Alcaldía de San Salvador declaró el 17 de mayo como Día Municipal contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género. La gestión Municipal de Violeta Menjívar en San Salvador nos heredan un marco de referencia importante e instrumentos que afirman la universalidad, complementariedad, interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos.
5. En muchos otros municipios, sobre todo gobernados por el FMLN, se han aprobado Políticas de Equidad de Género (PEG) que han servido como instrumentos orientadores de acciones afirmativas y dado excelentes resultados de lucha contra el sexismo y la discriminación en las comunidades.  
6. La Alianza por la Diversidad Sexual ha iniciado el debate sobre la reforma al artículo 3, para que este refleje una visión inclusiva de la sociedad; la redacción propuesta incluye que todas las personas somos iguales ante la ley independientemente de nuestra su raza, etnia, sexo, religión, edad, orientación sexual, identidad de género, discapacidad, estado de salud, actividad laboral, condición económica o social, ideología, procedencia geográfica ú otra condición.  
7. El lunes 11 de mayo la Alianza por la Diversidad Sexual LGBT interpuso una demanda contra la Asamblea Legislativa en la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, por lo que consideramos no procede dictaminar sobre una reforma en la cual no todas las partes involucradas han sido escuchadas  por parte de la Comisión pertinente en la Asamblea Legislativa.

Confiamos en su respaldo de NO RATIFICAR LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34, ya que son Uds. en quienes hemos depositado nuestro voto de esperanza y somos nosotras y nosotros en nuestra calidad de ciudadanas y ciudadanos con quienes construirán las bases para el cambio en El Salvador.  Estamos seguros y seguras que podemos contar con su apoyo solidario. Para efectos de correspondencia favor comunicarse a alianzadiversidadsexual@yahoo.com. 
Atentamente, 
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